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Constancia secretarial. Se informa a la señora juez, que el apoderado, quien funge como Partidor en la causa aportó trabajo 
de partición rehecho. Sírvase proveer.  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 18 de marzo de 2024. Pam 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 551 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) Verificado el trabajo de partición de bienes y deudas del causante CORRADO JOSE 

GIRARDI PINELO, en el que también se está liquidando sociedad conyugal, se advierte 

que de la labor partitiva nuevamente se presentan yerros que deben ser corregidos: 

  

a) En el denominado acápite “CAPITULO IV DISTRIBUCION (sic)”, el partidor deberá 

adjudicar de manera organizada y prolija a cada interesada en el porcentaje 

correspondiente, atendiendo a la naturaleza de los bienes.  

 

Lo anterior, en razón a que a la consorte sobreviviente para la conformación de su hijuela 

el repartidor le adjudicó un porcentaje de un bien que tiene naturaleza de bien propio, esto 

es, el que se identifica con folio de matricula inmobiliaria No. 370-224758 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali y que hace parte de la primera partida de los 

bienes propios aprobados del causante1, adjudicación que se ejecutó así: 
 

 

 

 

                                                           
1 Aprobado en audiencia de inventarios y avalúos del 25 de julio de 2023 ubicado en el consecutivo # 59 del One Drive. 
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b) Debe tener en cuenta el partidor que debe limitarse únicamente a lo aprobado en los 

inventarios y avalúos que es el derrotero para elaborar la partición, por lo que deberá 

abstenerse de hacer indicaciones de quienes ostentan parte de la titularidad del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-224758, a guisa de ejemplo: 

 

 

 

Lo anterior, por cuanto ello da lugar a generar confusiones ante la oficina registradora; 

amén, que resulta innecesario comoquiera que en diligencia de inventarios y avalúos se 

aprobó únicamente el 25% de dicho inmueble.  

 

ii) Por lo anterior, se ordena rehacer la partición en un término no superior a un (1) día, a 

partir de la notificación de esta providencia.  

 

iii) Tener por resuelta la solicitud de impulso procesal con lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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